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ANEXO 14 
 

RESOLUCIÓN MSC.430(98) 
(adoptada el 16 de junio de 2017) 

 
ENMIENDAS A LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO REVISADAS DEL EQUIPO 

TELEGRÁFICO DE IMPRESIÓN DIRECTA DE BANDA ESTRECHA PARA 
LA RECEPCIÓN DE RADIOAVISOS NÁUTICOS Y METEOROLÓGICOS 

Y DE INFORMACIÓN URGENTE DIRIGIDA A LOS BUQUES 
(NAVTEX) (RESOLUCIÓN MSC.148(77)) 

 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO ASIMISMO la resolución A.886(21): "Procedimiento para la aprobación e 
introducción de enmiendas a las normas de funcionamiento y las especificaciones técnicas", 
mediante la cual la Asamblea decidió que el Comité de seguridad marítima se encargue de 
adoptar y enmendar las normas de funcionamiento del equipo radioeléctrico y náutico en 
nombre de la Organización, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 98º periodo de sesiones, la recomendación formulada por el 
Subcomité de navegación, comunicaciones y búsqueda y salvamento en su 4º periodo de 
sesiones, 
 
1 ADOPTA las enmiendas a la resolución MSC.148(77): "Normas de funcionamiento 
revisadas del equipo telegráfico de impresión directa de banda estrecha para la recepción de 
radioavisos náuticos y meteorológicos y de información urgente dirigida a los buques 
(NAVTEX)", cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 RECOMIENDA a los Gobiernos que se aseguren de que el equipo receptor de 
NAVTEX que se instale el 1 de julio de 2019 o posteriormente, cumple normas de 
funcionamiento no inferiores a las especificadas en el anexo de la resolución A.148(77), 
enmendada por el anexo de la presente resolución. 
 
 
 
  



MSC 98/23/Add.1 
Anexo 14, página 2 
 

 
I:\MSC\98\MSC 98-23-Add.1.docx 

ANEXO 
 

ENMIENDAS A LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO REVISADAS DEL EQUIPO 
TELEGRÁFICO DE IMPRESIÓN DIRECTA DE BANDA ESTRECHA PARA 
LA RECEPCIÓN DE RADIOAVISOS NÁUTICOS Y METEOROLÓGICOS 

Y DE INFORMACIÓN URGENTE DIRIGIDA A LOS BUQUES 
(NAVTEX) (RESOLUCIÓN MSC.148(77)) 

 
 
En la actual sección 9 se añade el siguiente párrafo:  
 

"9.4  El equipo debe constar de una interfaz para la gestión de alertas de 
conformidad con lo establecido en la resolución MSC.302(87): "Normas de 
funcionamiento para la gestión de alertas en el puente"." 
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